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;t:RAMITADO 
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8:': 
MIN ISTERIO DE HACIENDA 

OFICI NA DE PARTES 

RECIBIDO 

DECRETO N° 

VISTO: Lo establecido en el artículo 32° N° 10 
de la Constitución PoJitica de la República de Chile; los artícu los 4°, 7°, 12°, 
13° Y 16° del O.F.L. N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que lija el 
Texto Refundido. Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo; ley N° 20.713 de Presupuesto para el Sector 

SS, "1162-. Público; los articulos 2°, letra k), 61 " Y 62° del D.F.L. W 1/19.175, que tija el 
Texto Refundido. Coordinado ~ Sistematizado de la Ley Orgánica 

~~LO_RIA GENERAL Constitucional sobre Gobierno y Adn ,inistración Reg¡onal; la Resolución 
TOMA DE RAlON N° 1.600 de 2006, de la Contralaría General de la República; y demás 

\¡\1 1 1~ijl~"matiV. aplicable. 
RECEPCIOrl) ~ ~ , .. 

CONSIDERANDD: DEPART. 
JURIDlCO 

DuE~~P;"1 T.~:.Rfn. ()¡-t ¡· -'+ml;J. ~. Miguel Vargas Correa. ha propuesto la terna para proveer el cargo de ~
I ~/ _ Que el I.ltendente de la Región de Atacama. 

Iv RbJI~"~U F.. Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la 

1 ~~~~1t::~tlf\\\l 2014~ de Atacama. a través de Ord. N° 164 de fecha 20 de marzo de 1I DEPART. 
CONTAIlIL. / 

SUB. DEP. / 
le: ,c", "'" 

SUB.DEP , - --1 
e. Pi ~Aer 

SUO. DEP. 
MUN IClP. 

de la República 

/ OECRETO: 

1" NOMBRASE a contar del 20 de marzo de 
2014, él. oona ERICKA NATAUA PORTILLA BARRIOS, RUN.:15 .578.476-8, 
como Secretario Regional Ministerial de Transportes y Teleccmunicaciont::s 
de la Región dl::l Atacama, grado 40 de la E.U.S., de la Planta de la 
Subsecretaría de Transportes. 

2° La persona que por este Decrelo se nombra, 
percibirá asignación profesional correspondiente al grado 4 0 de la E.U.S., y 
asumirá sus funcione~ sin esperar la tetal tramitaciór. del presente 
documento, por razone:; impostergahles de buen servicio. 

3~ Doña Ericka Portiila, está obligada a rundir 
fianza eQU1valent~ a dos años de sueldCl. 

4° Impútese el pr€5ente Ga5to a! ítem 19-01-01-
21 -01, de la Secretaria y Administración General de Transportes, del 
Ministerio df' Transportes y Telecamu;,icacione". 

"NÓTESE, REGiSTRESE, TÓMESE RAZÓN Y puaLjauESE. 

M/CHELLE BACHELET JER/A 
Presidenta de 16 República 

!vII ,' '. 

, ANDR~'s OBO ECHeN/QUE 
Ministro de Trens~' ~~y T ,,/.comunicae;:;, \ 



MEMORANDUM DL N° 

SANTIAGO, 09 JUL 1014 

DE: JEFA DIVISIÓN LEGAL DE TRANSPORTES 

A : SRA. LUCILA CASTILLO CARO 
JEFE OFICINA DE PARTES 

I 

Por medio del presente solicito a Ud. disponer que se 
publique en el Diario Oficial, Decreto NO 82 de 24 de Marzo de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, que "Nombra a Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones de Atacama". 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. , 

dgc. 

\ 

~ 
ALEJA'~N~D~l:e~~ 

Jefa Divi ión L 
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